
Justificante de Presentación
Datos del interesado:

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

S.Gral. de Instituciones Penitenciarias

20/01/2020 18:07:14

2001886498

Entrada

20/01/2020 18:07:14

Expone:

Asunto: TEMAS A TRATAR EN LA MESA DELEGADA DE II.PP.

Por la presente los sindicatos firmantes de este escrito presentan de forma conjunta los siguientes temas a tratar en la próxima
reunión de la Mesa Delegada de II.PP.:

1. Apertura de una Mesa de Retribuciones para todo el personal de II.PP.
2. Información y aclaración sobre la supuesta incorporación de personal de Tropa y Marinería a Instituciones Penitenciarias.
3. Información sobre los diferentes procesos selectivos (estabilización, concurso, etc.) derivados de la Mesa General de Función
Pública.

Solicita: Sin otro particular quedamos a su disposición

Documentos anexados:

TEMAS A TRATAR MESA DELEGADA DE II.PP.   -   Asuntos a tratar Mesa Delegada 20-01-2020.pdf (Huella digital:
25f8a60991d409ff86cf5fc2b92b531bac4aeeb1)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

S

No

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los
interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la
recepción en día inhábil.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su caso, vendrá
determinado por la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo competente.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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